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La Reina (Q. D, Q ^ j i a tenido & bien eape« 
dir el real decreto siguiente: 

Eo atención k les ratones que rrie babeis es-
puesto, vengo en autorizaros para delegar vues
tras facultades de notario mayor'de reinos en el 
individuo del gabinete qtie hubiere de pasar á 
Sevilla con-motivo del parto á que Se halla p ró
xima mi augusta hermana la Infanta doña Üfaria 
Luisa Fernanda, para que en virtud de dicha de* 
legación pueda autorizar el acta que del alumbra- ' 
miento y demás solemnidades acostumbradas en [ 
tales Casos ba de formalizarse, la cUal se deposi
tará á su tiamfjo en el archivo de U notaría ma
yor de r e i n o s q u e c i t á á vuestro tárgo* 

i Dado en San Ildefonso á i l de agosto d é ! 
1848.—Está rubricado de la real mano.—El m i - ' 
lustro de gracia y justicia, Lorenzo Arrazóla. 

•),.iTat ;*uí.ut 'Js t j f t ñ f f f t j e í h i* f u ;nt^^I> 

Eq su coo»ec« eocia, sjeudo ¥ . E . el indivi* 
dúo del gabinete designado para pasar k Sevilla 1 

con ocasión del próximo patto de S. A. real lá I 
Infanta doiia ^laria Luisa Fernanda, en usó dé ' 
'a autorización concedida, hago en V. E. la opor
tuna delegación para luí filies y en la lortlta qué 
c t l e l anteiior real decreto se mencionan. 

real orden lo di^o k V . & para eu t i l t el i - ' 
Ctucia j efectos coMnguieutes. Dios g u a r d e n 1 

Y \m"?hM IWfíopso 4* tf* egaatQ 
de • 8 4 8 . T t o r e n z f l f r r a ^ r ^ i n o . Se. dntt 
Luis José Sartorios, ffljflistrq^ \ ñ g o b e r n é ^ , , 
del remo. ; , • 

• •> OJ t* ><iiYi' *>«• i £ i í r>q 
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MlSÍCTÜl^ D E L A GOBERNACION D E L \ 
; atuvo. -

\ Dircxcciólfi de fatficehtid. < * 
1 • í- ¿ u : • i . | " ; l : 

Excmo. Sr.: E l objeto que presidió al fundür 
c( colegio de huérfanas, de patrjfita^ establecido » 
en Aranjuez fue el proporcionar pdijcacion a laa 
huértaíias de los que murieron :pn el campo do 

E l tiempo trascurrido desde que termino te1 

guerra civil hace hoy muy dificil la reunión do1 

las circunstancias que exige el reglamento a pro- >• 
bado en a8 de marzo de 1839, particularmente -
lá de que las aspirantes) hallándose en la edad > 
de cuatro k doce años, justifiquen que ana pa
dres murieron en accioq dfvgiaefta. 

Los servicios prestados en la ultime catüp*~C 
ña recomjendari intfy e spec i a l i zó t e t loa eapir^ 
fióles qué vertieron su sangre en defensa del 
trono, aunque tuvieran la suerte de sobrevmf^ 
á^sus "honrosas herida»; j S. M . en su maternal 
solicil ud no puede desatender 4 los huérfauna 
de tari leales servidores^ v\ t í ó o i U i 

c ^ni¿dera/as l a s ' r e ^ * r»pwetae, f 4m > 
c¿n fó 1 mid all con lo iodicario 4 ^ 
damas de honor, y méri to enea rea J J 



. t O i IBLK> 9 ) . 8 £ 8 t 4Ü O' 

( Q / B / G . ) se ba servidp resolver que para lo su* 
cesivo pueden ser admitidas en él las bijas 
los individuos que cita el articulo i . ° de di 
reglamento, heridos en la última guerra cjLvij 
aunque no murieran inmediatamente á 
*«• ^ < % m ^ W ^ slal- ,<ju< 
solicité* s j ^ e i n » M b ? j M f t n ^ n 

^JA^CO el articulo 3 . ° del »jo^sno*<* las 
circunstancias que marca el 4«°> participa 
te en su condición tercera. 

De real orden lo digo á V. E. para su cono* 
cimiento y el de la citada junta de damas. Dios 
guarde á V . E. i ^ & h o » aíHs. Safe f&efonso «' 
de agosto de ífel 
de Madrid* 

S a i t o i i u s * - i r 

A. • 1 L 3 

Dirección de administracion^Montes», 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina d e l 
o l k i ^ de V* ̂  j f í W a W t ó e ( 
que cou presencia de lo espresa lo en el a r t ícu
lo Q8^del reglamento orgánico'de la escuela es* 
pecial de montes, consulta sobre si los alumnos 
quezal concluir sus estudios obtengan el titulo de 
i n g W « , r o * foWFA»* u u » cuerpp .«omg |os de oxi-
••as y caminos, o si se cousi lerara esta carrera 
únicamente como profesión universitaria; mani
festando con este motivo los deseos y ansiedad 
de los discípulos y de sus familias, y la couve« 
íñencia de que desde luego se declare compren»* 
dula eu el referido artículo ía formación del 
cuerpo de ingenieros de montes, cuando llegue ' 
la ocasión oportuna de verrbcárlo. 

- ; a JrL se ha eíilerádó de To éspue¿to por 
V . E. acerca de este asunto; y convencida por 
una parte de los ¿tiles servicios que eu su día 
han de prestar los referidos ingenieros en ta 
conservación, mejora j buen aprovechamiento , 
de los montes públicos, objeto esclusivo de la . 
creación de esa esctieía¿?yfyW otra" feeoW d e 
premiar oportunamente la aplicación, esfuerzos 
y servicios de los alumnos que ingresen en ella 
y se disiiiujuiereii por SU actitud y méri to ,se ha 
servido declarar que ademandfclarf atribuciones 
designadas á los ir l^rríeros en elaVticuío espré* 
sajo, y de la preferencia ^ ^ o M p á r a j * . " 
tenar Jos empleos de eu irada que vacasen eu el 
ramo de los creado» por et real decreto 3*11 de 
julio de 1845, y los ascensos de escala que jes 
correspondiere, conforme á lo que prescriban 
ios reglamentos, se baila i m p l i d t a W e Q t e ' b W n r 

#Ub>, i l e b á u ; sa 11 >!¿A 1 * b 

n r e n r e i pensamiento ¿ 
ilustrado designio de S. -M. de organizar á su 

ido tiempo un cuerpo facultativo para el 
icio de los montes públicos, análogos á los 

qttselcs de minas y caminos, y couloime á ta 
k esperiBVea<ciroil^^ 

* > V ^ & ¥ ^ $ * ^ rnjoVipensa. 
; que S>M vds«se^ '^v^f^j^¡f^^ * 

ínteres del Estado, ¿¿l levará á efecto 
que el número de los ingeniaros que fue* 

olocados en los empleos de este ramo, sus 
circunstancias personales, y los servicios que 

V W & p e ^ o r S a m ' 
^ Á i b % d P ú n cuerpo'cieu ti neo. 

,D*rea l orden lo comunico á V. E. para su 
Conoc^NÍii to, satisfacción de los alumnos de 
esa escuela especial y los 4 g r o a i ^ ^ g o ^ O j ^ 

Ildefonso i a de agosto de 1848.—Sartorios.—Se» 
I ñor director de 1a escuda especial de .ingenieros 
? de montes. 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O , • I N S T R U C C I O N 

Y OBRAS PUBLICAS. 

s 
I ' . C » anÍ ! tH -aJ 

:OHT#Í«Í|Í< O l S l O M l IstM W 110 

limo, Sr.: AlendieuoV^^ ftíM los distritos en 
que esta dividida la Peuíusuia para el servicio de 
las pjiras^ ^ i ^ j c ^ ^ a ^ j C j w ¿ ^ ^calíales y >píier«; 
tos tienen ¡una dotación , de. ingenieros a que si 
bien no alcanza á cubrid tuda^ las atenciones 
por no estar aun completo el número de indi v i . 
dúos ^ecjue tí^be, const^i; eí, cuerpp, #9 ; yá sufi-I 
cíente ^para^q^e, se «ay-a regu U n í a n do el ejerci
cio de las atribuciones asignadas al.mismo por^ 

S la real instrucción de io.de octubre:de 1845 y 
I por el real decreto de 7 de absil ú l t imo,-re la t i -
; vo á la conservación y mejora de los caminos 

vecinales, ¡S. |a,R*jn* (Q,Í | ) . G¿) ba tenido á 
bien insudar que los ingenieros existentes en los 
citados ^dis,yitQS ,yv rosqifv éiv lo sucesivo se 
destinen, se distribuyan de manera que resi-

\ dieudo uuo en cada capital de ptávmcía liueda 
j taller á su cargo, ademas de las atenciones pro-

pías del servicio que le c o r r ^ p o i i d r , las ónr'áS 
que ocurran en..el territorio ds> l á ^ i ^ t i r t i í a f e s ^ 
pectiya, y es/ la >volunudde S. ••M5 quti^jjfó^ésa 
dirección general se den Jas instruccroues Vori -
venientes para el c u m p l i m i e u t ^ d é és ta ' re^olu-
ciou en el coucepto de que deberá estar plan
teado 2 e U e f f i d o exi .U ' f b /n i* to<^ 
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I 

i ^ B ^ ^ ^ l g M tííSj!Í!,cM>«lP»^piet3Ítiiiíacfelii 
pila! en que cado uno pase á fijar su resi-.tai ría 
ordinaria. , - ~^r~*r—, 

De real orden lo digo á V.̂  para su inte* 
tóra'f^ 

de a V . . I . muchos anos. S*n Ildefonso i 3 ds? 

geiiHeral.de Qbtas p ú b l i c a , ^ , , , . . ^ u d ; ,->„ 
i rwi i su 1 >b s(S Uu$ rr* foíttl 

: ? ! ? ° > ; : S | - : K ^ M n z a d o el seryicjo : 4e, las 
obras públicas dependientes de e s a dirección 
del modo que exige el desarrollo de las mismas 
en los diversos distritos e n que se halla dividida 
la Península, y habiéndose tomado por real ó r -
den de 13 del actual las disposiciones^necésar¡as 
pu&cpéwijtftW U'tmájror" vigilan^ 
cia por parte de los ingenieros destinados al 
efecto, se nace preciso que la estetismo de los 
• (4ttag ¡d».** o • U I ^ J ..«v v , ; • ! i " 
rtteiidos distritos sea adecuada a las atenciones 
que en ellos o c i t / r a n ^ § n ^ e . q^e^WH-Ap 
los ingenieros gefes se haga el servicio con el 
desembarazo y detenimiento convenientes á su 
buena dirección. A primera vista se conoce que 
el distrito uV Burgos, tormaihtde ocho prcivin-
eias, en qué las obras o^ar t r inos , ^ / n ' g e n e r a l 

todas Jaaí de 4l*t«res púkltco, v a n lohiaíiító; uítl( 
incremento tan considerable, no puede estar i 

- eo ife uiín stító £efé, 'pcr gran cíe que sea sukc~. 
n-\ - i feúras) ¿ T * . , -¿i idatl y s u J t y k y por jo tanto S. M , l a ^ e j i y i 

(IJ. í)7 tl'.J fia tenido á bien, disponerque* se d i 
vida dicho' distrito en dos, denominado el utio 
de I h i r g g s h ¡ ( ^ esta provincia y l l a s 
de Santander,' Soria y. Logroño, y el otro deno
minadode Vitoria , con esta provincia y las étr1 

Guipúzcoa, Vizcaya y NavarraY.J<->}4"' *• .~* £ j 
De real orden lo comunico á V . I. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . I. rouchoQ(ai\6s^!ílii Ildefonso i 6 d e 

agosto de 1848.—Bravo Morillo.—Señor director 
general de Lbr,aa públicaaV - \ u\l. 

,lí 4»?^ *. r abadsll 
OlBECCIOlf CTíSfJpRAL DE OURAS PV>BLKH4 

No baLiéndcse presentado liriladorcs rn el pri-
mero y segundoRemate ¿5 ,4^ 
anuciaoos para los dias av de mayo y 8 de julio 
últimos, en esta corte i y admiiída la proposición que 

ear 
livi, 

4 
I 

. W f o i é ' ^ f ^ 1 5 o , o ^ ^ j | K ) r : c ¿ i U Wr* 
Jf̂ x^9*#PfMtt4eí ¿Krjfodofiieata díreocide general ba 

señalado nuevamente el dia 9 de setiembre prekime 
TíSWflsW f A M i 4OÍ»]¿VI su 1 nja nana, até rf Total qué ocu -
ría, el,miaister jo de camefcío, inslrdccion cj| clkáia pthv 
l ^ r a ^ J a , ^ d e Torija, para el áni tb .órnale del 
W W ^ í f t e |íw>wj>§rl*sg0í pot el mismo tiempo y 
oant^da^r^^ib^i ^pr*s*4es. .oun^a la \ asidua noi> 

, Las c ^ d i c i o w ^ ar^nctíles, y demás se hallaran 
de manifiesto en la portería d e s a p r e t a d a mieiJierió 
advírlieudo, que en cumpJirnienlo de lo prevenido por 
la real oc^n |íe %6 de enero último, actq seguido dé 
celebrarse.el remate iodicado se atíi irá otro condicie-
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los Untadores presentes para el caso en que se tuvie
re por conveniente eximir del pago de derechos al car-
fron vegetal tque ŝe pase por dicho portazgo con direc
ción á esta cpr|$ ^[v ;ií iid^ánv-um h? i 01 j 

; jyiadríd^fjde agosip de i84S»--rG.Ot!einjqu!co 
k oiu*it<H^> >J fe ri.^^-\am-:^| ,i-r oínai'ul n^sisoi 

_..,:*..>:'i>.: h -iq>^ • > ^ >ih¡ut'> tai 

direccio^ieée^I *a «Itala^o'e! É ¡ í del 
soL^hali tana i F¿nii¿iiá) wvhsnlsítfinvs«p proxwno mes de setiembre a las doce de su mañana eO 

éf local I que ocupa el ministerio de comercio, instruc-

ñor el tiempo dé dos años y cantidad menor admist-
bltf de 4 ^ , 6 0 0 rs. en cada uno. 
- i U- Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma^ 

nifiesto en la portería de dtebo ministerio y en Ja se» 
} crtfaWa-éel espesado gobierno pblítiro-

Madrid: 9 de ̂ agosto *de 1 é { 8 . - - tó íjterf¿ ' 

M M H M M W 

ESCOBUL-
REINO. 

DEL 

Debiendo tener lugar en esja escuela "normal cen
tral del reino, seminario ñV maestros de primera ense
ñanza, antes de dar principio al curso próximo de es-
tucltoa;^/ proveía* .dé cuatro plazas asrack«3 ñor 

, _-̂ soaie<ti 
atfMivr 
tro dé 
de que los aspirantes dirijan Sus solicitudes con los 
documentos ptfcvcn¡dos_ca_ el reglamento de la escuela 
hasta el dia 1 5 del mes de setiembre de este ana 

Se previene i los individuos que aspiren á estas 
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aplazas, que ron arregla a lo dispuesto en la real dr„ 
dea eV 7 u> agosto de I ftff i durará en lo sucesiva 
alear «aba; el curso completo de estudio* en vez de los 
dds aue ha du#adofcasfa atora. • 

Las solicitudes con sus cor respondientes documen
tos se dirigirán al director del mismo tstablecfmiento 
limo Sr. D. Pablo a i o a t e a i o o í j ú é p a s a r á con *ü to-
forme, por medio de l a dirección general de irtstrlíé-
cion pública, al Excmo. Sr. ministro áfin déque S! RE 
se digne agraciar a loa que consideré mas beneméritos. 

L i a documentos qoe se requieren son los siguientes* 
fe de bautismo legalizada, que acredite ta edad de 18 
á 20 anos; certificación del alcalde, dos reidores y 
cura I párroco del lugar de su domicilió } por la cual 
bagan constar su buena conducta moral y política; 
Certificación de buena salud sin indicios de en fe r ni 
ó predisposición á ella, dada por un facultativo. 
% SAOS alumnos agraciados deben sufrir un examen 
previo i su matrícula sobre todas les materias que 
comprende la Instrucción primarla elemental, y se so
meterán durante su permanencia.en el seminario á 
las demás condiciones que espresa el reglamento. 

Serán preferidos en la elección los individuos 
«Jueeh igualdad de otras circunstancias, sobre todo, ins-
|Yuccion y aptitud para el magisterio, acrediten 1% 
¿e «er fcijos Queríanos de p d r M muerto* e. cafcpa, 
na, o que hayan hecho servicios notables al estado en, 
la carrera de las armas u oirás. 

E l establecimiento suministra í lo* alumnos. ha
bitación, alimento, lavado de ropi , asistencia, medí-
ca y enseñanza , corriendo por cuenta de estos proveer, 
ae de vestidos, cama, libros ó cuadernos para las d i 
ferentes asignaturas» 
""o' a ' 

J Madrid i 5 de agosto de i848 .^0e orden supe
rior , el secretario ¡uterino, Lino Duarte y ¡Sota 

PAUTE NO OFICIAL. 

¡ I O S , 

• I 

Para celebrar remate de láv yerbe de la dehesa 
Carrascal de le T¡1U de Argeeda vfiuedás por el 
agrónomo en i,5oo rs, esté señalado $ dk & del 
próximo setiembre, de dies á doce de SU maHapa, en 
le sale capitular de Argano4* 

1 fc Da*; 

No habiendo postores á la reparación m enipo-
drado d é l a s alies/ de J* Cilsadá v San J u a ¥ de lá 
Villa de 
Celebrar sus remates los dias "6, 16, y 28 'del próxi-
DIO setiembre, de dies á doce de Uu mañana, eo la ca-
aa, <;afUurerw -u.yA i s**q wen j¡rf>ri siíp 

rs,« 
... Á .... , « , » i V jW*«;:-i> 4.-; • ^ -̂*o ' 4 « 

Se saca a ^ b H c « u b á s t a el arrendamiento de íre* 
anzones de tierra de ocho fanegas cada uno, señala* 

dos con les números o ? b y 7 correspondientes a los 
propios de Vaídemoro, iitos fcn laTcafiada, por térmi
no de ocho anos que principian á contarse en i 5 del 
corriente y concluirá en igual dia del de 1 856 para 
tuyo remate se ba señalado el domingo 3 de setiem
bre próximo de once á una del dia en las casas .con* 
sistoriales de dicha villa. Lo ijue se anuncia al públi-
en solicitud de postores y mejorantes. 
a | i u ^ vi} o l l r r i c ^ l i te . • > £iMjj 

r f« 

2, Se halla vacante la secretaría de ayuntamiento de 
h villa de Cercedilla por dimisión que de fila ba 
hecho el que la obtenía, dotada con 2000 rs. anuales, 
pagados mensual mente del fondo de propios. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes, tancas de porte, al 
presidente de dicha corporación hasta el dia 20 de se
tiembre próximo en que se proveerá; ' 

; c:' 2 i ' >!«I 

Se halla vacante la plaza de mcbVr -cirujano del 
pueblo de Alcorcon, distante dos leguas de la capital; 
su dotación son 18 rs, diarios, pagados n por los 
fondos de propios y los 7 rest̂ nfes por repartimien
to vecinal cobrado por el ayuntamiento: ademas co
bra por Separado las curas de mal venéreo y golpes 
¿fe mano airada; siendo de cuenta del facultativo te-
ner un mancebo para sangrar y afeitar gratuitamente 
¿todo el vecindario. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solici
tudes francas de porte al Sr. presidente del ayunta
miento hasta el dia 3 1 del corriente, en cuyo dia se 
proveerá la vacante? 

- i-

Madrid a ¿ de agosto. • 

4 \ 

Ü 11.» 

Trigo de 3 3 á 36 rs. vn. fanega. 
Cebada á 16 id. id. 
Aceite da 5o i 56 ra. arroba. ; 
a filtrado i S6 ieV Hf, , , , r i ; ; , . -

1 

'T 

imprente} de D . MARTIKL PITA. n 


